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ACTA DE LA SESION CONSTITUTIVA  
DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE VICALVARO 

CELEBRADA EL 25 DE OCTUBRE DE 2023 

 
 
 
 
PRESIDENTE 
D. Ángel Ramos Sánchez. 
 
VOCALES  

 
Grupo Municipal del Partido Popular 
D.ª Inmaculada Concepción Moreno de 
Frutos (Portavoz). 
D.ª María Pilar Rodrigo Guijarro (Portavoz 
adjunta).  
D. Iván Aguilar de Lucas. 
D. Pedro Caldito Palacín. 
D. Alejandro Javier Gil Sanz. 
D. Carlos Isabel Martín. 
D. Egoitz Martínez Júdez.  
D. Javier Trinidad Morales Moreno.  
D.ª Begoña Moreira García. 
D. Alejandro Moreno Perea. 
D. Pedro Ruiz García. 
Dª. Adelaida Salgado Macía. 
D. Ricardo Saez Torres. 

 

 

 
Grupo Municipal Más Madrid 
Dª. Ana Correa Román (Portavoz) 
D. Fernando José Gil Campo (Portavoz 
adjunto). 
Dª. Ana Belén Fernández Martínez.  
D. Carlos Javier Galindo Tejeda. 
Dª. Carlota Álvarez Muñoz. 
Dª. Mercedes Lahuerta Muñoz. 
 
 
 

 
 
 
 
Grupo Municipal Socialista de Madrid 
Dª. Sonia Ibáñez Fernández (Portavoz).  
D. José Ramón Rojo Puertas (Portavoz 
adjunto).  
D.ª María Isabel Feter Morales. 
D. Andrés Gámez Menchero.  
D. César González Gamonal. 
 
 

 
Grupo Municipal Vox 
D. Rafael Madrid Grande (Portavoz). 
D. Julio Abad Hernández (Portavoz 
adjunto). 
 
 
SECRETARIA 
Dª. María de las Candelas Cobos Pérez. 
 
 
Se encuentran también presentes: 

D.ª María Luisa Viñuela Chaves, 
Coordinadora del Distrito. 
D. José Luis Nieto Bueno, Concejal del 
grupo Más Madrid. 
 
 
 
 
 
 

 

 

En Madrid, en el Salón de Actos del Centro Cultural El Madroño, se reúne en sesión 
constitutiva la Junta Municipal de Vicálvaro a las 18.00 horas del día 25 de octubre 
de 2023, previa convocatoria cursada al efecto, bajo la presidencia del Sr. Concejal y 
con la asistencia presencial de las personas que se relacionan, para tratar los 
siguientes asuntos del Orden del Día. 
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ORDEN DEL DÍA 

 

 

 1. Dar cuenta del Acuerdo Plenario de fecha 17 de julio de 2023, por el que se 
determina la composición de las Juntas Municipales de Distrito, conforme a los 
resultados electorales, del siguiente tenor: “Las Juntas Municipales de Distrito estarán 
integradas por un Concejal Presidente y por 26 vocales, concejales o vecinos, a 
propuesta de los grupos políticos integrantes de la Corporación, en proporción, a los 
resultados electorales, correspondiendo, por tanto:  

o al Grupo Municipal VOX dos (2)  

o Grupo Municipal Socialista de Madrid cinco (5)  

o Grupo Municipal Más Madrid seis (6),   

o y al Grupo Municipal del Partido Popular trece (13).   

            Cada grupo político designará un portavoz, así como un portavoz adjunto”.  

 

2. Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 18 de octubre de 2023 de 
nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Vocales, concejales o vecinos, de la 
Junta Municipal, con expresa indicación de que no podrán tomar posesión de su cargo 
aquellos vocales-vecinos que no hubieran formulado declaración sobre causas de 
posible incompatibilidad, sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda 
proporcionar ingresos económicos y sobre sus bienes patrimoniales, del siguiente 
tenor: “Según Decreto del Alcalde, de 18 de octubre de 2023, ha nombrado, a 
propuesta de los Grupos Municipales, a los siguientes vocales vecinos que van a 
formar parte de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro:  

• Grupo Municipal del Partido Popular:  

1. Inmaculada Concepción Moreno de Frutos - Portavoz  

2. María del Pilar Rodrigo Guijarro – Portavoz Adjunta  

3. Iván Aguilar de Lucas  
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4. Pedro Caldito Palacín  

5. Alejandro Javier Gil Sanz  

6. Carlos Isabel Martín  

7. Egoitz Martínez Judez  

8. Javier Trinidad Morales Moreno  

9. Begoña Moreira García  

10. Alejandro Moreno Perea  

11. Pedro Ruiz García  

12. Adelaida Salgado Macía  

13. Ricardo Saez Torres  

• Grupo Municipal Más Madrid:  

1. Ana Correa Román – Portavoz  

2. Fernando José Gil Campo – Portavoz Adjunto  

3. Ana Belén Fernández Martínez  

4. Carlos Javier Galindo Tejeda  

5. Carlota Álvarez Muñoz  

6. Mercedes Lahuerta Muñoz  

• Grupo Municipal Socialista:  

1. Sonia Ibáñez Fernández - Portavoz  

2. José Ramón Rojo Puertas – Portavoz Adjunto  

3. María Isabel Feter Morales  
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4. Andrés Gámez Menchero  

5. César González Gamonal  

• Grupo Municipal Vox:  

1. Rafael Madrid Grande – Portavoz  

2. Julio Abad Hernández – Portavoz Adjunto “ 

Se informa que los Grupos Municipales han nombrado a los siguientes 
Concejales para asistir a su grupos:   

o Angel Ramos Sánchez ( GM Partido Popular)   

o José Luis Nieto Bueno (GM Mas Madrid)  

o Soledad Murillo de la Vega (GM PSOE)  

o Aránzazu Purificación Cabello López (GM VOX)  

 

 3. Toma de posesión de los vocales vecinos de la Junta Municipal, jurando o 
prometiendo la fórmula del juramento o promesa leída por el Concejal Presidente, del 
siguiente tenor: “¿Juran o prometen por su conciencia y honor cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Vocal Vecino de la Junta Municipal de Vicálvaro, con lealtad 
al rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del 
estado?”. Todos ellos, alfabéticamente, juran/prometen su cargo. 

 4. Declaración de Constitución de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, 
por el Concejal Presidente, del siguiente tenor: “Concluido el acto de juramento o 
promesa de los vocales vecinos, declaro constituida la Junta Municipal del Distrito, al 
haber asistido a la sesión y toma de posesión de sus cargos la mayoría absoluta legal 
de sus miembros”. 

5. Aprobar, a propuesta del Concejal Presidente del Distrito, el calendario de las 
sesiones plenarias ordinarias de la Junta Municipal, del siguiente tenor: “La Junta 
Municipal del Distrito de Vicálvaro celebrará sesión ordinaria el segundo jueves de 
cada mes, a las 17:30 horas, en primera convocatoria y dos días después, a la misma 
hora, en segunda, en el Centro Cultural El Madroño, situado en la calle Villardondiego 
núm. 36 de Madrid.” 
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Resultado de la votación: 27 votos a favor (unanimidad) de los grupos 
municipales Vox (2), Socialista de Madrid (5), Más Madrid (6), Partido Popular (13+1). 

 

Se levanta la sesión a las 18:12 horas. 

 

 
(Firmado electrónicamente) 

 
La Secretaria del Distrito de Vicálvaro 

Los datos de firma (identidad y cargo de firmantes y fecha de firma) se recogen en el pie de este documento. 
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ORDEN DEL DÍA 


 


 


 1. Dar cuenta del Acuerdo Plenario de fecha 17 de julio de 2023, por el que se 
determina la composición de las Juntas Municipales de Distrito, conforme a los 
resultados electorales, del siguiente tenor: “Las Juntas Municipales de Distrito estarán 
integradas por un Concejal Presidente y por 26 vocales, concejales o vecinos, a 
propuesta de los grupos políticos integrantes de la Corporación, en proporción, a los 
resultados electorales, correspondiendo, por tanto:  


o al Grupo Municipal VOX dos (2)  


o Grupo Municipal Socialista de Madrid cinco (5)  


o Grupo Municipal Más Madrid seis (6),   


o y al Grupo Municipal del Partido Popular trece (13).   


            Cada grupo político designará un portavoz, así como un portavoz adjunto”.  


 


2. Dar cuenta del Decreto del Alcalde de fecha 18 de octubre de 2023 de 
nombramiento de Presidente, Vicepresidente y Vocales, concejales o vecinos, de la 
Junta Municipal, con expresa indicación de que no podrán tomar posesión de su cargo 
aquellos vocales-vecinos que no hubieran formulado declaración sobre causas de 
posible incompatibilidad, sobre cualquier actividad que les proporcione o pueda 
proporcionar ingresos económicos y sobre sus bienes patrimoniales, del siguiente 
tenor: “Según Decreto del Alcalde, de 18 de octubre de 2023, ha nombrado, a 
propuesta de los Grupos Municipales, a los siguientes vocales vecinos que van a 
formar parte de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro:  


• Grupo Municipal del Partido Popular:  


1. Inmaculada Concepción Moreno de Frutos - Portavoz  


2. María del Pilar Rodrigo Guijarro – Portavoz Adjunta  


3. Iván Aguilar de Lucas  
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7. Egoitz Martínez Judez  
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9. Begoña Moreira García  
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1. Ana Correa Román – Portavoz  
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• Grupo Municipal Vox:  
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2. Julio Abad Hernández – Portavoz Adjunto “ 


Se informa que los Grupos Municipales han nombrado a los siguientes 
Concejales para asistir a su grupos:   


o Angel Ramos Sánchez ( GM Partido Popular)   


o José Luis Nieto Bueno (GM Mas Madrid)  


o Soledad Murillo de la Vega (GM PSOE)  


o Aránzazu Purificación Cabello López (GM VOX)  


 


 3. Toma de posesión de los vocales vecinos de la Junta Municipal, jurando o 
prometiendo la fórmula del juramento o promesa leída por el Concejal Presidente, del 
siguiente tenor: “¿Juran o prometen por su conciencia y honor cumplir fielmente las 
obligaciones del cargo de Vocal Vecino de la Junta Municipal de Vicálvaro, con lealtad 
al rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como norma fundamental del 
estado?”. Todos ellos, alfabéticamente, juran/prometen su cargo. 


 4. Declaración de Constitución de la Junta Municipal del Distrito de Vicálvaro, 
por el Concejal Presidente, del siguiente tenor: “Concluido el acto de juramento o 
promesa de los vocales vecinos, declaro constituida la Junta Municipal del Distrito, al 
haber asistido a la sesión y toma de posesión de sus cargos la mayoría absoluta legal 
de sus miembros”. 


5. Aprobar, a propuesta del Concejal Presidente del Distrito, el calendario de las 
sesiones plenarias ordinarias de la Junta Municipal, del siguiente tenor: “La Junta 
Municipal del Distrito de Vicálvaro celebrará sesión ordinaria el segundo jueves de 
cada mes, a las 17:30 horas, en primera convocatoria y dos días después, a la misma 
hora, en segunda, en el Centro Cultural El Madroño, situado en la calle Villardondiego 
núm. 36 de Madrid.” 
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Resultado de la votación: 27 votos a favor (unanimidad) de los grupos 
municipales Vox (2), Socialista de Madrid (5), Más Madrid (6), Partido Popular (13+1). 


 


Se levanta la sesión a las 18:12 horas. 


 


 
(Firmado electrónicamente) 


 
La Secretaria del Distrito de Vicálvaro 


Los datos de firma (identidad y cargo de firmantes y fecha de firma) se recogen en el pie de este documento. 
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